
6ª Edición del Mes de los CALLOS en Madrid. 
CONTRATO DE PARTICIPACIÓN. Del 1 al 30 de Noviembre de 2017 

 

Nombre del Restaurante    

Representante de la Empresa    

Dirección    

Código Postal  Ciudad  

Teléfono  Fax  

Razón Social    

CIF  
 

  

 
 

Datos del Restaurante que figurarán en Folleto y Web 
Nombre del Restaurante    
Dirección    
Código Postal  Ciudad  
Días de participación en las JORNADAS (si lo 
considera) 

   

MENÚ ofrecido durante 
COMIDAS CENAS (indicar) 

   

Persona de contacto en Restaurante y Cargo    

Teléfono de Reservas  Fax  
WEB  Email  
Horario del Restaurante    
Días de Cierre del Restaurante    

PLATOS del MENÚ de las JORNADAS 

Indicar el precio, que 
establezca el Restaurante 

 
 
 
 
 

  

 
 
 
 

 
 
 

  
 

 

Acuerdo de participación durante la 6ª Edición del Mes de los CALLOS EN MADRID.   
 

1. Acepto participar durante la 6ª Edición del MES DE LOS CALLOS EN MADRID 2017. 
2. Elaborar un Menú consistente en: UN PRIMER PLATO, UN PLATO DE CALLOS, POSTRE ó CAFÉ y la Bebida. 

NOVEDAD del menú:  Precio Recomendado por parte de la organización 30,00 € (IVA INCLUIDO) 
El importe de las especialidades ofrecidas incluida la bebida, podrá ser fijado por cada establecimiento 
participante en la Sexta Edición del MES DE LOS CALLOS siendo el precio recomendado de treinta euros (30 € 
IVA incluido) (PVP recomendado). 
Pudiendo cada Restaurante poner el precio, ya que, por parte de la organización se recomendará de cara al cliente ese 
precio, y así se lo hace constar a cada restaurante participante para su conocimiento. 

3. La utilización de la materia prima CALLOS, deberá de emplearse como protagonista principal del MENÚ. 
4. Enviar la documentación para la realización y publicación en Folleto, WEB, y documentos para dar a conocer la realización 

del Mes de los CALLOS en Madrid. Logotipo del Restaurante, 2 Fotografías del Restaurante. Y el Menú ofrecido.  
5. Aceptar que la organización utilice los datos del Restaurante en los soportes oportunos a tal fin. 

6. Aceptar el Plan de visitas y comidas de invitación a diferentes medios y periodistas gastronómicos a los que se enviará 
información. Acudiremos un día del período del Mes de los CALLOS en Madrid, al menos con 3 periodistas para conocer y 
degustar el MENÚ ofrecido por cada Restaurante, y contar con la presencia del Propietario del Restaurante. Se Seguirá el 
mencionado plan por riguroso orden de inscripción a los Restaurantes. 

7. Aceptar y abonar la cuota de participación en el Mes de los CALLOS en Madrid, establecida en 350,00 €. Más IVA,  
en el momento de inscripción, con Factura emitida a su Establecimiento o Empresa. 

8. Facilitar a la organización los datos semanales que se le soliciten sobre el número de comensales que han probado el MENÚ 
durante el Mes de los CALLOS en Madrid.  
Se mandará un informe final de resultados de este Mes de los CALLOS en Madrid y un cuestionario. 

9. Para la puesta en marcha del Mes de los CALLOS en Madrid, se deberán de apuntar un mínimo de 24 Restaurantes, si no 
fuese así la Organización suspenderá la acción y no la pondrá en marcha, comunicándosela a los Restaurantes inscritos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Acepto las Bases de participación 
de la sexta Edición del MES DE LOS CALLOS EN MADRID 

SELLO Y FIRMA DE LA EMPRESA PARTICIPANTE 

Solicitar, Remitir y Rellenar este Contrato de 
participación: 

proyectosalacarta1@gmail.com 

Datos bancarios de ingreso de la cuota de participación: 

A favor de la empresa: PROYECTOS Y SOLUCIONES A LA CARTA, S.L. 
Transferencia al BANCO COOPERATIVO ESPAÑOL. Madrid C/ Hilarión Eslava 

Entidad 0198– Oficina 0001 – D.C. 43 – Nº de Cuenta 2002749923 
Importe del ingreso: 423,50 € 

Se mandará Factura de Participación. 
 

Remitir este contrato de participación a 
proyectosalacarta1@gmail.com 

 

Organiza: PROYECTOS Y SOLUCIONES A LA CARTA 
Calle Isaac Peral, 52 – 28040 Madrid / Teléfono 610 54 50 99 /  

 


